
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200000500 
C002 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior jerárquico en providencia 
fechada 24-09-21 con la cual declaro BIEN DENEGADO el recurso de queja 
propuesto contra el numeral 3° del auto proferido por este despacho el pasado 
9-02-21 mismo que denegó la concesión de apelación contra la providencia 
17-07-20. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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